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 Recurrente:  D. J. HERIBERTO FERNANDEZ GARCIA (SECRETARIO) CLUB BALONMANO BASE OVIEDO 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 26/06/2014 Acta: 40/2013-14 Punto: 

 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

UCIN ALUMINIO USURBIL – ED POIO ARTAI. 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

18.04.2014   FASE DE ASCENSO A 1ª. DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
 “DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR EL CLUB BM. XUNTURA BASE OVIEDO, 
DECLARANDO EXPRESAMENTE QUE NO HA LUGAR A LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

ALGUNO POR CONSIDERAR QUE NO EXISTEN INDICIOS DE LA POSIBLE COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN 

DENUNCIADA. 
 
 LEVANTAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL ACORDADA EN SU DÍA Y DECLARAR COMO 

DEFINITIVO EL RESULTADO DE LA CLASIFICACIÓN DEL GRUPO B DE LA FASE DE ASCENSO A 1ª. 
DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA DEL GRUPO B DEL CAMPEONATO ESTATAL DE 2ª. DIVISIÓN. 
 
 APROBAR DEFINITIVAMENTE EL RESULTADO DEL ENCUENTRO CELEBRADO EL 16 DE MAYO 

ENTRE LOS EQUIPOS UCIN ALUM. USURBIL – ED. POIO ARTAI,  CORRESPONDIENTE A LA FASE DE 

ASCENSO A 1ª. DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA DEL GRUPO B DEL CAMPEONATO ESTATAL DE 2ª. 
DIVISIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA”. 
 

 
Resolución al recurso dictada el:  18/07/2014 
Parte dispositiva:  

 
DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. J. Heriberto FERNANDEZ GARCIA, 

actuando en nombre y representación, como Secretario del Club BM. BASE OVIEDO, 
contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de Competición de fecha 26 de Junio de 
2014, Acta 40/2013-14, confirmando íntegramente el mismo. 

 
 


